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ACTA 4/2024 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL CANDIDATURAS  
 

 
En Madrid, a las 18:00 horas del día 4 de julio de 2024, las personas titulares de la Junta Electoral 
designadas por la Comisión Delegada de la RFME, reunidos de forma telemática: 
 
Dña. Julia Calvo Triviño. Presidenta.  
D. Juan Balaguer Degrelle. Vocal. 
D. José David Martínez Torres, Secretario.  
 
Asiste con voz, pero sin voto D. Rafael Nuñez Forneiro, Secretario General de la RFME. 
 
Por unanimidad adoptan los siguientes acuerdos:  
 
Primero. Proclamación provisional de candidaturas. 
 
El día 3 de julio de 2024 finalizó el plazo para la presentación de candidaturas a la Asamblea 
General de la RFME.  
 
1.1. Conforme el artículo 22 del Reglamento Electoral, una vez revisada la documentación 

presentada se proclaman provisionalmente las siguientes candidaturas a la Asamblea 
General que se relacionan por orden alfabético,siendo el número indicado al lado de cada 
estamento el que corresponde a su circunscripción. 
 
Estamento de Clubes (50 plazas. Circunscripción Autonómica)  
 

Estamento de Clubes  Candidaturas 

Federación Andaluza de 
Motociclismo (7) 

1. C.D. MC. 100 Millas 
2. C.D. Moto Club Sanluqueño 
3. C.D. Motoclub Morón 
4. C.D. Ruta Sur Moto Club 
5. Club Deportivo Motorista Benahavis 
6. Club Motor Jerez 
7. Club Mototurismo Deportivo Andaluz 

Federación Aragonesa de 
Motociclismo (2) 

1. A.D. Aragón Sport 
2. Moto Racing Sport C.M. 

Federación de Motociclismo de 
Asturias (2) 

1. Asociación Motociclista de Asturias 
2. Moto Club Puch Asturias 

Federación Balear de 
Motociclismo (2) 

1. Club Media Villa 
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2. Moto Club Escuderia l´Ofre 

Federación de Motociclismo de 
Castilla y León (3) 

1. CD Moto Nava 
2. MC Bañezano 
3. MC Valladolid Sport 

Federación Castellano 
Manchega de Motociclismo (2) 

1. A.E.M.A. 
2. C.D.B. Peñon de Ataque 
3. Moto Club Talavera 
4. Peña Moto Cross Sonseca 

Federación Catalana de 
Motociclismo (14)  

1. Club Esportiu Circuit d´Alcarràs 
2. Club Esportiu Guaja Racing 
3. Club Esportiu Penya Cent Per Hora 
4. Moto Automobil Club Reus 
5. Moto Club Baix Berguedà 
6. Moto Club Farm 
7. Moto Club Igualada 
8. Moto Club Lleida 
9. Moto Club Lluçanès 
10. Moto Club Manresa 
11. Moto Club Polea SX 
12. Moto Club Sant Carles 
13. Moto Club Segre 
14. Moto Club Sitges 
15. Moto Club Tres Turons 
16. Motor Club Terrassa 
17. Penya Motorista Barcelona 
18. Reial Automòbil Club de Catalunya 
19. Ripoll Motor Club 

Federación Extremeña de 
Motociclismo (2) 

1. Club Deportivo Moteros Templarios 
2. Motoclub Miajadas 

Federación Gallega de 
Motociclismo (2) 

1. Clube Sobre Rodas 
2. MNM Movete Na Moto 
3. Moto Clube A Peroxa 
4. Motopark Lugo 

Federación Madrileña de 
Motociclismo (2) 

1. Club Motor Villarejo 
2. Moto Club Sotobike 

Federación de Motociclismo de 
la Región de Murcia (2) 

1. Motor Cartagena 
2. Poli Sport Club Cartagena 
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3. Club Escudería Carlos 

Federación de Motociclismo de 
la Com. Valenciana (8) 

1. Casco Rojo Club de Motociclismo 
2. Club de Motociclismo Off Road Sant Mateu 
3. Club de Motociclismo RRR72 
4. Club Motociclismo GMX Enduro Ilicitano 
5. Moto Club Alicante 
6. Moto Club Ciutat d´Albaida 
7. Moto Club Enduraid 
8. Moto Club Piloto Verde 

Federación Vasca de 
Motociclismo (1) 

1. IRTEERA-FLY ACTIONS 

Agrupada (1) 1. Moto Club Enducross Abona 
2. Moto Club ValseBike 
3. Motor Club Cirbón 
4. Motor Club Juncal 

 
Estamento de Deportistas (30 plazas. Circunscripción Autonómica)  
 
Estamento de Deportistas Candidaturas 

Federación Andaluza de 
Motociclismo (3)  

1.  MORENO MORA, JOSE RAFAEL 
2. SIBAJA MORENO, ANDREA 
3. VICIEDO VIEDMA, OSCAR DANIEL 

Federación Aragonesa de 
Motociclismo (1) 

1. MAROTO ROYO , MIGUEL ANGEL 

Federación Balear de 
Motociclismo (1) 

 

Federación de Motociclismo de 
Castilla y León (2) 

1. RODRIGUEZ ORDAS, JORGE LUIS 
2. TORRE FERNANDEZ, PABLO 

Federación Castellano 
Manchega de Motociclismo (2) 

1. PEREZ MAYORAL, JUAN CARLOS 
2. SANCHEZ GOMEZ DE AVILA, IGNACIO 

Federación Catalana de 
Motociclismo (8)  

1. ARENAS DE SORARRAIN, XAVIER 
2. BUSSOT FERRER, NIL 
3. DIAZ LOPEZ, ALEIX 
4. FONT OLIVERAS, MIQUEL 
5. MASO BLASCO , JOAN 
6. MATARO VILAR, FRANCESC 
7. TARRADAS BULTO, PATRICIO 
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8. TERRICABRAS RENAU, ORIOL 
9. RIBA LAZARO, MARC 

Federación Gallega de 
Motociclismo (1) 

1. CARREIRA ABEL, CARLOS 
2. MONTES PEREZ, MARCO ANTONIO 

Federación Madrileña de 
Motociclismo (3) 

1. CASADO ALVAREZ, MANUEL 
2. FRUTOS DE MINGO, RAUL 
3. GARRIDO BARRERA, EMILIO JOSE 

Federación de Motociclismo de 
la Com. Valenciana (3) 

1. AGUADO ALBALAT, SERGIO 
2. CAÑIZARES SANCHEZ, GREGORIO 
3. CASANOVA ALBALAT, ARTURO 

Federación Vasca de 
Motociclismo (2) 

1. ETXEBARRIA GONZALEZ, ANDER 
2. IDIAQUEZ SAN PEDRO, JON 
3. SANTAMARIA ORTIZ DE ZARATE, JON 

Agrupada (4) 1. ALCAZAR PONCE, FRANCISCO JAVIER 
2. DE VICENTE GONZALEZ, JULIAN 
3. ESTEBAN FLORES, JAVIER 
4. FARIÑA DONIZ, RUITMAN 
5. FORES QUEROL, JAVIER 
6. GARCIA  MARTINEZ, AGUSTIN 
7. GUILLEN PEREZ, ANTONIO 
8. MARTIN QUINTANA, ALEJANDRO 
9. PAREJO  CORTES, ISABEL 
10. RISUEÑO LOPEZ, JUAN FRANCISCO 
11. VALLE ALVAREZ, GILBERTO 

 
Estamento de Deportistas de Alto nivel (10 plazas. Circunscripción Estatal)  
 

Candidaturas 

1. ABELLAN MARSIÑACH, BERTA 
2. BAUTISTA ARCE, ALVARO 
3. BRACERAS MARTINEZ, DAVID 
4. CABESTANY GALVEZ, ALBERT 
5. CARDUS GONZALEZ, FERRAN 
6. DIAZ CEBRIAN, ALVARO 
7. GARCIA ALVAREZ, SARA 
8. GARZO VICENT, HECTOR 
9. GAYA HERNANDEZ, JAUME 
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10. GIRO MESTRE, MARIA 
11. GOMEZ  CANTERO, SANDRA 
12. MIGUEL PEREZ, ERIC 
13. NAVARRO HUERTAS, ALEJANDRO 
14. NEILA SANTOS, BEATRIZ 
15. RAGA SANS, ADAM 
16. RODRIGUEZ MESA, ALEJANDRO 
17. RODRIGUEZ HERNANDEZ, JUAN 
18. SANCHEZ TAMAYO, SARA 

 
Estamento de Jueces/zas-árbitros/a – Cargos Oficiales (10 plazas. Circunscripción Estatal)  
 

Candidaturas 

1. ACUÑA RICO, JAVIER 
2. AGUADO ROSELLO, SALVADOR 
3. AGUADO BLOISE, SALVADOR 
4. ARMAS PEÑA, JESUS FERNANDO 
5. BERRUGA MUÑOZ, GABRIEL 
6. BUITRAGO YAÑEZ, ANGEL 
7. CAPDEVILA CARNE, LLUIS 
8. CAPDEVILA MARSANS, LLUIS 
9. CISCAR PERIS, JOAN 
10. CUADRADO ALONSO, MIGUEL ANGEL 
11. CURCO ROJO, JAUME 
12. DE LA CASA MILLAN, MANUEL 
13. FERRERES BELTRAN, AGUSTIN 
14. FERRERES BELTRAN, JOSE LUIS 
15. FIGUERAS ESPINAGOSA, JOAN 
16. FORES MANRIQUE, JOSE MANUEL 
17. GARCIA GIMENO, DAVID 
18. GARCIA FERNANDEZ, CARLOS 
19. GARCIA HERNANDEZ, CARLOS 
20. GARCIA GUERRERO, ADORACION 
21. HERNANDEZ SEGURA, JOSE LUIS 
22. IGLESIAS MARTINEZ, BEATRIZ 
23. LOPEZ NOTARIO, JESUS 
24. LOPEZ SANCHEZ, JESUS 
25. MACIAS SANCHEZ, MARIA ELENA 
26. MARTINEZ DE MADRID DOMINGO, FRANCISCO J. 
27. ORDOÑEZ SARRION, JOSE LUIS 
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28. PACHECO ROMERO, INES 
29. PASCUET MOLLET, JOSEP MARIA 
30. PEREZ PINEDA, JUAN JOSE 
31. PEREZ ZABALA, PEDRO. 
32. PIÑERO ORTIZ, JUAN ANTONIO 
33. RICO RUIZ, MANUEL FRANCISCO 
34. SAFONT RIU, JOAN 
35. TERUEL ZANON, LUIS 
36. VAELLO GARAÑANA, ALBERTO JOSE 
37. VIÑAS RUIZ, ANA ISABEL 

 
La proclamación provisional de candidatos electos se elevará automáticamente a definitiva 
cuando no existan recursos administrativos en plazo contra la elección, ni pendientes de 
resolución. 
  
Cuando el número de candidatos presentados para un determinado estamento y 
circunscripción fuere igual o inferior al de puestos que hayan de elegirse, aquellos serán 
proclamados electos automáticamente, sin necesidad de votación. 
 
Para una mejor identificación de las candidaturas se acuerda publicarlas de modo 
independiente en el apartado correspondiente de la web, siendo fiel reflejo dicho apartado 
de lo recogido en la presente acta.  

 
1.2. Una vez revisada la documentación presentada, se acuerda no proclamar provisionalmente 

las siguientes candidaturas por no cumplir con el requisito de la edad para presentar 
candidatura de acuerdo con el artículo 15.2. del Reglamento Electoral:  
 
ARMAS PEREZ, MIKEL 
LARGO URSU, ERIC 

1.3. Una vez revisada la presentación de candidatura se acuerda no proclamar provisionalmente 
la candidatura de D. TERRICABRAS GENIS, JOAQUIM, por haber presentado su candidatura por 
el estamento de deportista cuando expresamente solicitó y así consta en el Acta 2/2024, que es 
firme, su elección por el estamento de jueces/zas – árbitros/as (Cargos oficiales) y no haber 
subsanado en el plazo correspondiente. 
 
Segundo. Frente a los acuerdos adoptados en esta acta se podrá presentar escrito de 
reclamación ante la Junta Electoral de la RFME de conformidad con los artículos 54 y siguientes 
del Reglamento Electoral, según el calendario electoral desde el día 5 julio al 12 de julio de 2024.  
 
Las reclamaciones y recursos sólo podrán interponerse por las personas interesadas, 
considerándose como tales aquéllas que resulten afectadas directa o indirectamente en sus 
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derechos o intereses legítimos individuales o colectivos por el acuerdo o resolución, o que 
pudieran obtener un beneficio por la revisión de este. 
 
Las reclamaciones y recursos deberán presentarse por escrito debidamente firmado, en el que 
se hará constar la identificación de la persona reclamante, un domicilio o una dirección 
electrónica a efectos de notificación o cualquier otro método que facilite la comunicación por 
medios electrónicos o telemáticos. El escrito precisará el acuerdo o resolución recurrida, los 
fundamentos en que se base la impugnación y la pretensión que se deduzca contra dicho 
acuerdo o resolución. 
 
 
 
 
 
 
-------------------------------  ----------------------------------- --------------------------------------- 
Juan Balaguer Degrelle  Julia Calvo Triviño  José David Martinez Torres 
Vocal    Presidenta    Secretario 
 

 

 
 
 

Protección de datos 
Este documento es copia fiel y reflejo del original que consta en los archivos federativos de la RFME y se 
publica una copia en la web de la RFME así como el resto de los instrumentos de difusión del proceso 
electoral en el marco y fines del proceso electoral de la RFME, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de protección de datos personales regulados en la LO 3/2018, de Protección de datos de 
carácter personal. 
En el caso de incorporar datos de carácter personal, imprescindibles para el ejercicio de las competencias 
de la Junta Electoral de la RFME y en el proceso electoral de esta federación, se incorporarán a los 
ficheros del a RFME. Se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
dirigiendo una comunicación al correo electrónico general de la RFME. 
Régimen documental 
Las comunicaciones serán realizadas por correo electrónico desde el correo electrónico de 
elecciones2024@rfme.es con supervisión de la Junta Electoral.  
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